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2016abril entró en vigencia
el Plan de Descontaminación Atmosférico (PDA) de Osorno, el
cual tiene una duración de 10 años, lo que se cumple el 31 de
diciembre del 2026.

4ejes centrales
están considerados en los PDA en el país: la aislación de las vi-
viendas, recambio de calefactores, mejoramiento de la cali-
dad de la leña y la educación de la comunidad.

2021 se trabaja en
el anteproyecto del PDA Macrozona Centro Norte, Región de
Los Lagos, el cual sigue en pausa en el Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental (SEIA).

gente la seguirá utilizando. El
llamado es a que las nuevas au-
toridades aborden este tema
con números y propuestas rea-
les, dejando de lado lo que se
desea y ajustándose a lo posi-
ble. Estamos frente a un pro-
blema de salud que requiere
continuidad, pero una conti-
nuidad real, con metas alcan-
zables y abordado como una
política de Estado, no como
una política de gobiernos de
turno que se descalifican entre

sí·, argumentó el jefe comunal.
Juan Carlos Velásquez, con-

cejal de Osorno, enfatizó que
todos los gobiernos desde 2016
a la fecha sostenían que aún ha-

bía tiempo para cumplir las
metas. "Hoy estamos a pocos
meses del término de la vigen-
cia del PDA y no hay nada que
lo reemplace, porque el ma-
croplan está muy lejos de con-
cretarse. Entonces, ¿quién se
hace responsable de esta situa-

ción ?. Además, actualmente
no hay autoridades del gobier-

no en ejercicio en la zona, y
quienes lleguen deberán pri-

mero conocer la realidad local.

No pueden pensar que el PDA
fue efectivo, porque deja fuera

un factor clave, como es la le-
ña, que la gente seguirá utili-
zando por ser el combustible
más barato y eficiente en una
zona donde se requiere cale-
facción al menos ocho meses al

año. Es grave que estemos a
meses del término y no exista
claridad; si no fueron capaces
en nueve años, es evidente que

en nueve meses tampoco lo se-
rán", sostuvo.

Marcos Barrientos, presi-
dente de la Unión Comunal Ur-
bana de Juntas de Vecinos de
Osorno, señaló que durante es-

tos años "se engañó a la gente.
No se mostraron resultados, la

leña sólo subió de precio y ba-
jó su calidad; los subsidios de
aislación térmica quedaron a
medias y paralizados hace
años; y el recambio de calefac-
tores tampoco fue la solución,
porque se implementaron
equipos a pellet mientras la
gente mantuvo sus cocinas y
sistemas a leña, que son los

AGENCIA UNO

LAS METAS DEL PDA ESTÁN LEJOS DE CUMPLIRSE A MESES DE TU TÉRMINO.

que realmente calefaccionan y
permiten cocinar. Mientras se
insista en dejar fuera la leña,
esto seguirá fracasando. El ma-

croplan es otro engaño y nadie
se hará responsable, porque
las nuevas autoridades llegarán

sin conocer el tema y, si las de-
cisiones se toman desde San-
tiago, será aún peor. La comu-
nidad de Osorno merece res-
peto y un PDA que cumpla su
objetivo, con inversión real del
Estado. No es posible diseñar
algo en pocos meses para im-

plementarlo en 2026. Estamos
frente al fin del PDA, esa es la
realidad", afirmó el dirigente.

PARLAMENTARIOS
Héctor Barría, diputado DC
por el distrito 25, señaló que
"existe una total incertidum-
bre en diversas materias. Inclu-

so el PDA está siendo cuestio-

nado y podría eliminarse en la
región de Aysén. Es necesario
tener una mirada que supere
los enfoques ideológicos en
materia medioambiental. La-

mentablemente, en la agenda
del actual Presidente Kast hay
elementos de ese tipo, con un
estilo similar al del Presidente
de los Estados Unidos Donald
Trump, donde se relativizan fe-
nómenos como el calenta-
miento global o se minimiza la
contaminación, como si fuera
un problema con el que sim-
plemente hay que convivir. Sin
embargo, sabemos el impacto
que tiene en la salud de las per-

sonas, especialmente en adul-
tos mayores, niños y lactantes.

Esperamos contar con claridad
a la brevedad y así lo solicitare-

mos mediante oficios de fisca-

lización y requerimientos de
información en la Cámara de
Diputados, porque lo urgente
es asegurar la continuidad de
un PDA que termina en diciem-
bre y cuya proyección hoy no
está clara", indicó.

En tanto, Daniel Lilayú, di-
putado UDI por el distrito 25,
planteó la necesidad de garan-
tizar la continuidad del PDA
hacia 2027, junto con realizar
estudios que midan de manera

efectiva los resultados de estos

nueve años de implementa-
ción y su impacto en la calidad
del aire y en la salud de la po-
blación.

"La gente se enferma e in-
cluso muere por efectos del ma-

terial particulado MP2.5 y eso
es una realidad que no pode-
mos desconocer. Hoy tenemos

un plan sin metas cumplidas y
sin avances suficientes en el
cambio de matriz energética.
Debemos incorporar progresi-
vamente la energía fotovoltai-

ca, especialmente en edificios
públicos, para disminuir el uso
de leña y sus derivados como el
pellet. También se requiere ma-
yor atención hacia las regiones,

ya que en Santiago la contami-
nación ha disminuido gracias a
la incorporación de buses eléc-
tricos y otras tecnologías. Este

es un tema pendiente, porque
la urgencia es resolver la incer-
tidumbre sobre qué ocurrirá en

2027 en Osorno. No podemos
retroceder y quedar sin herra-
mientas para enfrentar la con-
taminación", concluyó. 03

UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS
BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
Período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2026

(1)

(en miles de pesos) Comisión Nicoral 5UNIVERSIDAD ACREDITADA
Septiembre de 1021 - Cepiembre de 2029

Publicación efectuada en conformidad a lo establecido en el artículo Nº 50 de la Ley Nº 18.591, publicado en el diario oficial el 03 de enero de 1987 y a lo reglamentado en el D.S. Nº 180,
publicado en el diario oficial el dia 13 de abril de 1987, ambos del Ministerio de Hacienda

INGRESOS EJECUCIÓN EGRESOS
A. DE OPERACIÓN

EJECUCIÓN
54.869.401
43.060.926

EGRESOS
B. DE INVERSIÓN
4. INVERSIÓN REAL

1.2. Renta de Inversiones 424.941 1.1. Directivos 382.055
1.2. Académicos 18.504.392
1.3. No Académicos 14.198.392
1.4. Honorarios 8.733.444 4.4. Proyectos de Inversión 12.522.447
1.5. Viáticos 401.543 4.5. Operaciones de Leasing 327.422

02. VENTA DE ACTIVOS 0
2.1. Activos Físicos 0
2.2. Activos Financieros 0

2. COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS11.010.534
3. TRANSFERENCIAS 44.404.049 2.1. Consumos Básicos 1.626.077 0
3.1. Del Sector Privado 130.000 2.2. Material de Enseñanza 0 C. DE AMORTIZACIÓN 7.324.018

6. SERVICIO DE LA DEUDA 4.526.758
y Entidades Públicas 2.4. Arriendos Inmuebles y Otros Arriendos 885.877 6.1. Interna 4.526.758

4. ENDEUDAMIENTO 5.000.000 2.5. Gastos en Computación 0 6.2. Externa 0
4.1 Interno 5.000.000 2.6. Otros Servicios 7.970.894

3. TRANSFERENCIAS 797.941
3.1. Corporaciones de Televisión 0 D. OTROS 6.092.098

8. SALDO FINAL DE CAJA 6.092.098

3.4. Fondos Centrales de Extensión 0
3.5. Otras Transferencias 357.787

5.3. Pagarés Univ.de la Tes.Gral.de la República 0
5.4. Recuperación de Préstamos por Créd.Fiscal 0

6. RECUPERACIÓN DE OTROS PRÉSTAMOS1.000
6.1. Préstamos Inc. Tercero Art.70 Ley 18.591 0
6.2. Otros Préstamos 1.000

7. OTROS INGRESOS - LEYES ESPECIALES4.189.092

8. SALDO INICIAL DE CAJA 16.053.086 * GLENDA GUTIERREZ VASQUEZ ÓSCAR GARRIDO ÁLVAREZ
Avenida Fuchslocher 1305,
Osorno, Chile.
Teléfono +56 (64) 2333 000

TOTAL EN M$ 83.042.857 VICERRECTORA ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS RECTOR

EJECUCIÓN
14.757.339
14.757.339

1.886.470
21.000

4.1. Maquinarias y Equipos
4.2. Vehículos
4.3. Terrenos y Edificios 0

1.6. Horas Extraordinarias 37.200 5. INVERSIÓN FINANCIERA
1.7. Jornales 0
1.8. Aportes Patronales 803.901

5.1. Préstamos Estudiantiles
Préstamos Inciso 3º Art.70 Ley 18.591
Otros Préstamos 0

3.2. De Organismos del Sector Público 44.274.049 2.3. Servicios de Imp. Publicidad y Difusión 527.686

6.3. Proveedores 0
7. COMPROMISOS PENDIENTES 2.797.260

4.3 Proveedores 0
3.2. Becas Estudiantiles 440.154
3.3. Fondos Centrales de Investigación 0

5.1. Aporte Fiscal Directo
3.342.543
3.342.543 TOTAL EN M$ 83.042.857

53.000Consejo de Rectores
Centros de Alumnos
Otros

20.000
284.787

3.6. Cumplimiento Art. 113 Ley Nº 18.768 0

Administración

4.2 Externo 0

5. FINANCIAMIENTO FISCAL

10.053.086
1.1. Venta de Bienes y Servicios 3.931.890 1. GASTOS EN PERSONAL

5.696.2551.3. Aranceles de Matrícula
200.214Derechos Básicos de Matrícula

Aranceles por Pago Directo 5.116.939
Aranceles de Postgrado 379.102

1. INGRESOS DE OPERACIÓN

0

5.2. Compra de Títulos y Valores

0

5.2. Aporte Fiscal Indirecto 0

(1) Decreto Afecto Nº 15 del 19 de diciembre de 2025, tomado de razón por Contraloría Regional de Los Lagos con fecha 12 de enero de 2026

años AVANZADA

(viene de la página anterior)

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/03/2026
    $216.038
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      13.500
       4.500
       4.500
      31,04%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


